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vigor al dia siguiente de su publicacién en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

El Consejero de Agricultura, Industriay
Comercio,

FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

Ilmo. Sr. Director General de la Producciéon
Agraria.

CORRECCION de errores a la Orden de
7 de diciembre de 1990 por la que se esta-
blece una linea de financiacién para la
contratacion de cerdos ibéricos durante la
campafia 1989 [ 1990.

Apreciado error en la Orden de la Consejeria
de Agricultura, Industria y Comercio por la que-se
establece una Linea de Financiacién para la con-
tratacion de cerdos ibéricos durante la campaifia
1989/1990, publicada en el D.O.E. ntimero 97 de
13 de diciembre de 1990 se transcriben las si-
guientes rectificaciones:

En el parrafo primero, renglén primero, dice:
«E] Decreto ntimero 23/1990 de 27 de noviembre»
cuando debe decir: <El Decreto namero 93/1990 de
27 de noviembre».

Fl Consejero de Agricultura, Industria y
Comercio,

FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

CORRECCION de errores a la Orden de
7 de diciembre de 1990, por la que se esta-
blecen ayudas para la mejora de las con-
diciones de comercializacion, distribucién
y promocién de productos derivados del
cerdo ibérico.

Apreciado error en la Orden de la Consejeria
de Agricultura, Industria y Comercio por la que se
establecen ayudas para la mejora de las condicio-
nes de Comercializacién, Distribucién y Promocién
de Productos Derivados del Cerdo Ibérico, publica-
da en el D.O.E. n.? 97.de 13 de diciembre de 1990,
se transcriben a continuacién las siguientes rectifi-
caciones:

En el parrafe primero, renglén primero, dice:
«El Decreto nimero 23/1990 de 27 de noviembre»

cuando debe decir «<El Decreto n.2 93/1990 de 27 de

noviembre»,

El Consejero de Agricultura, Industria y
Comercio,

FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CULTURA

ORDEN de 18 de diciembre de 1990, por
la que se regula la concesion de ayudas y
subvenciones a las actividades de forma-
cién y capacitacién del Plan de Empleo de
Extremadura para 1990.

Mediante Decreto 96/1989, de 3 de octubre, se
regularon las ayudas y subvenciones a las activi-
dades de formacién y capacitacién del Plan de Em-
pleo de Extremadura, autorizindose en su disposi-
cién final primera a la Consejeria de Educacion y
Cultura, previo informe de la Comisién de Desa-
rrollo del Programa Formativo, a dictar cuantas
disposiciones fueran necesarias para la ejecucién
del Decreto anteriormente mencionado y especial-
mente las convocatorias anuales especificas para
los diferentes tipos de ayudas.

En base a dicha autorizacién se dict6 la Orden
de 23 de noviembre de 1989 por la que se regulaba
la concesién de ayudas y subvenciones a las activi-
dades de formacién y capacitacién del Plan de Em-
pleo de Extremadura con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Auténoma de Extre-
madura para 1989, priorizdndose en la misma las
actividades de formacién y capacitacién relaciona-
das en el articulo cuarto, apartado 1.2, puntos a, b
y ¢ en relacién con el apartado .2 de este articulo y
el articulo quinto del referido Decreto 96/1989.

Con la presente Orden, se pretende comple-
mentar las actividades de formacién y capacitacién
subvencionadas en la anterior convocatoria, priori-
zando en esta ocasién, y con la finalidad de dar
cumplimiento pleno a lo preceptuado en el Plan de
Empleo, por un lado lo establecido en el articulo
cuarto, apartado 1.2 punto d): «...Organizacién de
congresos, encuentros..., etc., que favorezcan el de-
sarrollo de programas formativos», y por otra par-
te, que se proceda a la realizacién de estudios es-
pecificos en relacién con las necesidades de forma-
cién y capacitacion que guarden una intima rela-
cién con la demanda real de empleo en nuestra Co-
munidad Auténoma.

En su virtud, previo informe de la Comisién de
Desarrollo del Programa Formativo del Plan de
Empleo de Extremadura, vengo a disponer:

Articulo 1°

De conformidad con el Decréto 96/1989, de 3 de
octubre, por la presente Orden se regula la conce-
sién de ayudas y subvenciones a Programas y/o ac-
tividades de formacién y capacitacion del Plan de
Empleo de Extremadura, con cargo a las partidas
presupuestarias destinadas a tal fin en los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Auténoma.
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Articulo 2.2

Podrin acceder a estas ayudas y subvenciones
aquellas entidades, organizaciones e instituciones
publicas o privadas de la Comunidad Auténoma de
Extremadura, cuyas actividades de formacién y
capacitacién se ajusten a lo establecido en el De-
creto 96/1989 de 3 de octubre.

Articulo 3.2

Se priorizardn las actividades de formacién y
capacitacién que a continuacién se relacionan:

1. Organizacién de Congresos, Encuentros,
Jornadas..., etc. que favorezcan el desarrollo de
programas formativos.

2. La formacién y capacitacién basica para el
desarrollo de ideas que propicien el funcionamien-
to de proyectos de economia social; la formacién en
materia de gestién empresarial, tales como marke-
ting, comercio exterior, obligaciones fiscales, segu-
ridad social, contabilidad, costes y otros aspectos
relacionados con estas cuestiones; formacién y ca-
pacitacién técnica para socios trabajadores de
cualquier sector que presenten proyectos genera-
dores de empleo bajo forma juridica de economia
social.

3. La realizacién de Estudios y Proyectos de
an4lisis de necesidades formativas asi como la ela-
boracién de Programas de Formacién Profesional
de la Comunidad Auténoma de Extremadura.

Articulo 4.2-Organizacién de Congresos,
Encuentros, Jornadas, etc.

La organizacién Congresos, Encuentros, Jorna-
das, Conferencias, Coloquios, etc., y en general toda
clase de eventos que favorezean el desarrollo de Pro-
gramas Formativos deberan tener por finalidad:

1. Poner en contacto a instituciones y organis-
mos que dentro de nuestra Comunidad Auténoma
estén relacionados con la formacién y el empleo.

2. Estudio y andlisis de los Programas de for-
macién existentes en nuestra Regién, asi como su
incidencia en el campo laboral.

3. Unificacién de criterios en el area de forma-
¢ién y empleo, potenciando acciones conjuntas.

4. Estudios y Propuestas sobre el desarrollo
econémico de Extremadura con la finalidad de im-
pulsar la creacién de empresas.

Articulo 5.2

1. Las ayudas y subvenciones destinadas a su-

fragar las actividades aludidas en el articulo 4.5,
irdn referidas a los siguientes conceptos:

» Gastos Ponencias:

— Gastos de locomocién.
— Gastos de alojamiente y manutencién.
— Honorarios de los ponentes.

* Gastos Asistentes:

— Gastos de locomocién.
— Gastos de alojamiento y manutencién.

* En este punto sélo se subvencionara hasta un
maximo de 30 por ciento del presupuesto de gastos
previsto para el concepto de gastos asistentes.

» Gastos Realizacién-organizacién:

— Direccién y coordinacién.
— Horas de gestion, secretaria y planificacién.
— Alquiler local.

o Gastos Material:

— Material fungible.
— Publicaciones e impresos.

2. Dichos conceptos serin subvencionados en
atencién a los Médulos Econémicos que se adjun-
tan como Anexo a la presente Orden.

Articulo 6.°-Actividades de formacién y
capacitacion.

Las actividades de formacién y capacitacién re-
feridas en el apartado segundo del articulo 3.2 se
regiran por la Orden de 23 de noviembre de 1989,
de la Consejeria de Educacién y Cultura por la que
se regula la concesién de ayudas y subvenciones a
las actividades de formacién y capacitacién del
Plan de Empleo de Extremadura (D.O.E, de 5 de
diciembre de 1989).

Articulo 7.2 .-Presentacion de solicitudes.

1. Los solicitantes de ayudas y subvenciones
para la organizacion de Congresos, Encuentros,
Jornadas, etc. y para la realizacién de actividades
de formacién y capacitacién, deberan presentar
instancias, segin modelo oficial que figura como
Anexo I, en la Consejerfa de Educacién y Cultura
(Plaza del Rastro, s/n.) en Mérida o en sus Servi-
cios Territoriales de Badajoz (Avda. de Huelva, 2)
y/o Céceres (Palacio de Godoy. Plazuela de Santia-
go) dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educacién
y Cultura de la Junta de Extremadura.

2. La solicitud de estas ayudas y subvenciones
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conllevara la aceptacién de lo contenido en el Plan
de Empleo de Extremadura, en la Orden de 23 de
noviembre de 1989 (D.O.E. de 5 de diciembre), la
presente Orden y demas normas de desarrollo.

Articulo 8.2
Las instancias deberan ir acompaiiadas de:

1. Para las actividades a las que se refiere el
articulo 3.2, apartado primero:

— Memoria de la actividad que se proyecta
realizar, de acuerdo con el contenido que en el es-
quema se detalla en el Anexo II.

— Presupuesto, segin Anexo III, teniendo en
cuenta los Médulos Econémicos que figuran en el
Anexo IV.

2. Las actividades de formacién y capacitacién

enumeradas en el art. 3 apartado segundo, debe-

rén ir acompafiadas de los documentos que se rela-
cionatn en el articulo 6.2 de la Orden de 23 de no-
viembre de 1989 (D.O.E. de 5 de diciembre de
1989).

Articulo 9.2

1. El plazo de admisién de solicitudes serd de
30 dias hébiles contados a partir de la publicacién
de la presente orden en el Diario Oficial de Extre-
madura. :

2. El plazo de presentacién de solicitudes con-.

templado en el apartado anterior podra ser prorro-

gado o, en su caso, estipularse la apertura de un

nuevo plazo.
Articulo 10.2

1. La concesién de las ayudas y subvenciones
se realizard mediante Resolucién expresa del Exc-
mo. Sr. Consejero de Educacién y Cultura, previo
informe de la Comisién de desarrollo del Programa
Formativo.

2. La entrega de la cantidad concedida se lleva-
4 a cabo en dos plazos: el 50 por ciento al inicio de
la actividad y el resto al finalizar la misma.

Las entidades cuyos proyectos hubieran sido
seleccionados, presentardn cuando haya concluido
el desarrollo de la actividad subvencionada una
memoria final que incluira:

— Valoracién de los resultados obtenidos.
—Conclusiones y sugerencias.

3. Las subvenciones y ayudas reguladas en la
presente Orden serdn compatibles con la percep-
cién de otras ayudas oficiales de ésta y otras admi-
nistraciones.

En ninguan caso el total de subvenciones conce-
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didas podra exceder del coste total del programa
de actividad formativa realizada.

Articulo 11.2

La Comisién de Desarrollo del Programa For-
mativo del Plan de Empleo de Extremadura en co-
laboracién con la Consejeria de Educacién y Cultu-
ra, comprobard que las subvenciones concedidas
han sido destinadas a las finalidades para las que
se otorgaron, realizando las oportunas inspeccio-
nes. Si de tales comprobaciones apareciera algin
incumplimiento de la presente Orden se podra
acordar la revocacién de la subvencién, que se co-
municari a la Consejeria de Economia y Hacienda
al efecto de proceder a la exigencia del reintegro
de los intereses devengados, pudiendo utilizar pa-
ra ello los medios de ejecucién administrativos
previstos en el Reglamento de Recaudacién.

Articulo 12.2

1. La realizacién de Estudios y proyectos de
analisis de necesidades formativas, asi como la
elaboracién de programas de formacién profesional
en la Comunidad Auténoma de Extremadura ver-
saran sobre los siguientes contenidos:

1. Oferta Regional y Comarcal de Forma-
cién Profesional y Universitaria.

_ 2. Necesidades de formacién con especial
atencién a las carencias de formacién profesional
en la poblacién adulta y a los problemas de analfa-
betismo funcional.

3. Estudio Analitico del mercado de trabajo
con identificacién de los puestos de trabajo no cu-
biertos en nuestra Comunidad Auténoma.

4. Estudio sobre los perfiles profesionales
demandados en las Empresas extremefias (deman-
da de cualificacién en las mismas).

5. Proyectos de reciclaje y reprofesionaliza-
cién en el 4mbito empresarial, con especial aten-
cién a la economia social.

6. Estudio Analitico sobre la Ley de Orde-
nacién General del Sistema Educativo y la Forma-
cién Profesional en Extremadura.

2. La realizacién de las actividades referidas
en el apartado anterior se efectuard mediante con-
vocatorias expresas del Excmo. Sr. Consejero de
Educacién y Cultura, previo informe de la Comi-
sién de Desarrollo, a través de contrataciones di-
rectas con empresas especializadas, Convenios de
colaboracién con instituciones publicas o priva-
das.... etc., y en general a través de cualquier me-
dio que posibilite la realizacién de dichos estudios
y proyectos por los profesionales més cualificados.

3. Dada la relacién entre los contenidos de los
estudios y proyectos que institucionalmente inte-
gran el Plan de Desarrollo Regional de Extrema-
dura, podra destinarse una partida econémica pa-
ra la subvencién de aquellos que guarden una inti-
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ma conexién con los estudios y proyectos mencio- | guiente de su publicacién en el Diario Oficial de

nados en el apartado primero de este articulo. Extremadura.
DISPOSICION FINAL ] E] Consejero de Educacién y Cultura,
La presente Orden entrara en vigor al dia si- JAIME NARANJO GONZALO
ANEXOI1I

MODELO OFICIAL DE INSTANCIA

AYUDAS Y SUBVENCIONES A LAS ACTIVIDADES DE FORMACION Y CAPACITACION DEL PLAN
DE EMPLEO DE EXTREMADURA PARA 1990

ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA

I.- Organizacién de Jornadas, Congresos, Encuentros

Conferencias, etC. .esiieecreenecscrsssccsncsanns l

(Art. 3.1).

1I.- Cursos de Formacién y Capacitacién ........ce...

(art. 3.2).

Ponga una X en las modalidades de ayuda que solicita

DN / DOMA c.nvvvvereeireiiiieeerieerraesraesseteesssaastessssnsssesossnsesssssssssasorsnass ,DNILD? e con domicilio
......................................................................... Localidad ...........c.ccceeenereienenenn... Cédigo Postal .................

SOLICITA:

Le sea concedida una ayuda econémica de ........cccueevevrienenenene. ptas., segin la actividad indicada, para
realizar la/s actividad/es de formacién cuya documentacién se acompafia/n, de acuerdo con la Orden y de-
mas normativa de aplicacién.

EL REPRESENTANTE LEGAL

(Firma).

T AARAA T AAARTOTI TTID A MW TIMTTAANTART W7 71T MTITD A



2030 20 Diciembre 1990 D.O.E—Nwunero 99
ANEXOII 2.2. GASTOS ASISTENTES:
MEMORIA — Gastos de locomocién ...........oeuecveinnnnnn. ptas.
— Gastos de alojamiento y
ESQUEMA DE SU CONTENIDO MAaNULENCION.........coererereerrreereranreeeransseessans ptas.
1. Denominacién de la actividad. TOTAL ...ooovtrreerieerrveteeeeenens ptas

2. Entidad organizadora.

3. Lugar de imparticién.

4. Fecha de realizacién.

5. Objetivos.

6. Programa del contenido y actividades.

7. Determinacién de las ponencias.

8. Clase y niimero de participantes.

9. Todos aquellos datos que se estimen oportu-
nos aportar, que justifiquen la realizacién de la ac-
tividad.

ANEXO III
MODELO DE PRESUPUESTO
I. INGRESOS

Subvenciones (incluir declaracién jurada).

— Comunidad Auténoma ..........cccevvveeennan.nn ptas.
— Diputacion de ......c.coovuereervinsciccceiceennnnn ptas.
—Ayuntamiento de .........coccervcveereeeieneeennenn ptas.
—Cajade Ahorros de ...........ccveveeneeenn.... ptas.
—OLrOS ....evieceeececreecrtrecsree e setr e ee e enananas ptas.
TOTAL INGRESOS ......ccccooevverreanns ptas.
2. GASTOS
2.1. GASTOS PONENCIAS:
~Gastos de locomocién ...........cccecuveenvennnen.n. ptas.
— Gastos de alojamiento y
MANULENCION .coveeeerieerrnrieerserorioreneererranes ptas.
- Honorarios ponentes ...........ccoccveervrmnnnns ptas.
TOTAL ......ooverreecenrocerceevnrcnrenanns ptas

2.3. GASTOS REALIZACION - ORGANIZA-
CION:

~ Gastos Direccién y Coordinacién ........... ptas.
— Horas de gestion, secretaria
y Planificacion .........ccccooccevevvnnicceancnnnee. ptas.
—Alquilerlocal ...........c..cooevrririeiiie, ptas.
TOTAL ... ptas
2.4. GASTOS MATERIAL:
— Material fungible ...........ccccorvreninernrnnnnns ptas.
— Publicacién e impresos ............cccceveneeen ptas.
TOTAL ....ccoorrerreeereccceeeenereens ptas
TOTAL GASTOS .................. ptas
21+22+23+24)
2.5. OTROS GASTOS .......ccovvorreienreeriereeenvnnnn,
TOTAL ....ooueerrrereereee e erenrenns ptas
TOTAL GASTOS .................. ptas

(21+22+23+244+2.5)
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CONCEPTOS

CUANTIA MAXTIMA

Gastos Ponencias

- Locomocién

- Alojamiento y manutencién

Media jornada

Jornada completa

Henorarios ponentes.

Gastos Asistentes:

— Locomocién

- alojamiento y manutencién
Gastos realizacibdn y organizacidn:
Gastos direccidén y coordinacién:

Horas de gestién, secretaria

y planificacidn.

Alquiler local

20 ks /km

2.800 B,
11.000 s

15.000 b

20 ks /km.

11.000 bs

4.,000% /hora

2.000 i /hora

15.000 fs/semana





